
Instructivo Sellos Web 

 

Ingreso al sistema 

El ingreso al sistema de Sellos Web se realiza mediante el acceso con clave fiscal desde el sitio de 

AFIP (www.afip.gov.ar)  

 
Sitio web AFIP – Ingreso con Clave Fiscal 

 

 

Una vez identificado en el sitio de AFIP aparecerá un menú con todos los Servicios habilitados para el 

contribuyente, en dicho menú se debe elegir Servicios Administradora Tributaria Entre Ríos.  

Si usted no tiene conformada la relación de AFIP con los Servicios de la Administradora Tributaria de 

Entre  Ríos aquí se explica cómo establecerla 

https://www.ater.gob.ar/noticias/fotos/instructivo%20para%20vinculacion%20con%20afip%20v5.pd

f 

 

 
Sitio web AFIP – Servicios habilitados 

 

Seleccionada la opción anterior se accederá a la pantalla principal de Servicios con Clave Fiscal de 

ATER. En la misma se identifica el contribuyente que ingresó al sitio con su clave fiscal y se muestran 

todos los contribuyentes representados por este. 

 

https://www.ater.gob.ar/noticias/fotos/instructivo%20para%20vinculacion%20con%20afip%20v5.pdf
https://www.ater.gob.ar/noticias/fotos/instructivo%20para%20vinculacion%20con%20afip%20v5.pdf


Dependiendo el tipo de su usuario con el que se ingresó se mostrarán los servicios a los que se puede 

acceder. 

 
Servicios ATER – Contribuyente identificado y representados. 

 

Al elegir su usuario se accederá a los servicios que el mismo tiene disponible, para el caso de actos 

relacionados con el impuestos de Sellos se debe seleccionar el menú Servicios / Sellos Web. 

Ingresando así al menú específico de dicho impuesto. 

 

 
Servicios ATER – Sellos Web. 

 

CUIT: 20-22342465-9 
Nombre: Pérez Juan Carlos 

Pérez Juan Carlos (20-22342465-9). Usuario 
Cardozo Marta (27-10071598-5) 
Picaso Emiliano (20-17963566-9) 

Arrain Carla (27-23456987-0) 

Usuario identificado con 

su Clave Fiscal 

Usuario identificado con su Clave 

Fiscal y personas representadas 

por el primero, si las hubiera. 

Menú con diferentes tipos de 

servicios disponibles para el usuario 

 Aclaración: En este caso NO es necesario que estén 

asociados al usuario que realizará el trámite los 

contribuyentes que intervendrán en el acto (locatario, 

locador, vendedor, comprador, etc.) 

 



 
Servicios ATER – Menú Sellos Web. 

 

 Aclaración: para realizar la carga de datos necesitará contar con datos del Contrato (Tipo, 

CUIT de los intervinientes, fecha, término, monto total del mismo) y el número de la Partida 

Inmobiliaria correspondiente, además los intervinientes deberán estar registrados en la base 

de datos  de ATER y tener declarado su Domicilio Fiscal, caso contrario deberán concurrir a la 

Representación Territorial más cercana a fin de cumplimentar este requisito previo a través 

del trámite “Constitución del Domicilio Fiscal”.  

 

 

Generar Volante de pago 

Para generar el volante de pago del impuesto se deberán cargar los datos en el formulario que se 

muestra a continuación, dependiendo del tipo de acto que se esté informando, el formulario 

mostrará los campos a ingresar.  

A continuación se mostrará a modo de ejemplo la carga de datos para el caso de un contrato de 

alquiler. 

 

Ejemplo: Contrato de alquiler (Actos y Contratos en General (Con Garantía, Fianza o Avál)) 

 

 Impuesto: Se debe elegir el impuesto correspondiente, en una primera instancia del servicio 

solo se podrá elegir Impuesto de Sellos. 

 Tipo de tasa: se debe elegir la opción Sellos. 

 Subtipo de tasa: elegir Actos y Contratos en General (Con Garantía, Fianza o Aval). 

 Responsable del impuesto: para este caso si la responsabilidad recae sobre el Locatario o el 

Locador. 

 CUIT: ingresar los CUIT correspondientes a los actuantes, los mismos deberán estar 

registrados en la base de datos  de ATER y tener declarado su Domicilio Fiscal, caso contrario 

deberán concurrir a la Representación Territorial más cercana a fin de cumplimentar este 

requisito previo a través del trámite “Constitución del Domicilio Fiscal”. 

 Locatario o Locador Exento: tildar en caso que uno de los intervinientes sea exento. 



 Fecha del acto: ingresar o seleccionar la fecha del acto informado. 

 Departamento Partida Dígito del Inmueble: ingresar de forma completa la identificación del 

inmueble a alquilar. 

 Término (en meses): corresponde a la duración del contrato expresado en meses. 

 Monto Total: ingreso del monto total del contrato. 

 Números de copias: indicar cuantas copias del contrato se rubricarán. 

 

 
Servicios ATER – Generar volante Contrato de alquiler. 

  

 

 

 
Servicios ATER – Generar volante Contrato de alquiler - Datos cargados. 

 

Tipo de acto y 

característica del mismo 

Intervinientes y responsable 

Datos para la determinación 

del impuesto 

Calculo de monto total del 

Contrato 

Buscador de Sellos a 

realizar 

Montos Mensuales 



 

 Los datos ingresados serán validados con la información existente en la base de datos de 

ATER. 

 El formulario mostrara los datos a llenar dependiendo del tipo de sello. 

Una vez cargado los datos del formulario al presionar el botón Siguiente el sistema procederá a la 

determinación del impuesto para la generación del volante correspondiente. 

 
Servicios ATER – Generar volante Contrato de alquiler – Determinación del importe a pagar. 

 

Por último al presionar Desea Continuar?  aparecerá una ventana que muestras el volante generado.  

 

 Se generará un volante para el sello. 

 

 

 
Servicios ATER – Generar volante Contrato de alquiler – Volantes generados. 

 

A continuación se muestra una imagen de los volantes generados. 
 



 
Servicios ATER – Volante generado. 

 
Servicios ATER – Volante generado (obligación COPIA). 

 Este volante podrá pagarse a través de Volante de Pago Ágil por cajeros automáticos y 

Homebanking de red Link o podrá concurrir al Nuevo Banco de Entre Ríos o a un local de 

Entre Ríos Servicios a realizar su pago. El trámite concluye con la imputación del contrato en 

las oficinas de sellos de ATER. 




